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III. Otras disposiciones

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

12931 ACUERDO de 28 de junio de 2000, del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial, de atribuir en virtud de lo
previsto en el artículo 98 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, con carácter exclusivo, al Juzgado de lo Penal
número 8 de Palma de Mallorca, el conocimiento de la eje-
cución de las Resoluciones dictadas por el resto de los Juz-
gados de lo Penal de Palma de Mallorca (Juzgado de Eje-
cutorias).

El artículo 98.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial prevé que «el
Consejo General del Poder Judicial podrá acordar, previo informe de la
Sala de Gobierno, que en aquellas circunscripciones donde exista más
de un Juzgado de la misma clase, uno o varios de ellos asuman con carácter
exclusivo el conocimiento de determinadas clases de asuntos, o de las
ejecuciones propias del orden jurisdiccional de que se trate».

El Consejo General del Poder Judicial, considera que atribuir a un
Juzgado de lo Penal de Palma de Mallorca el conocimiento de las ejecuciones
propias de este orden jurisdiccional, ha de ser una medida de gran utilidad,
que contribuirá, sin duda, a que el funcionamiento de los Juzgados de
lo Penal de Palma de Mallorca sea, en su totalidad, plenamente satisfactorio.

Por las consideraciones expuestas, el Pleno del Consejo General del
Poder Judicial, en su reunión del día de la fecha, oídas la Junta de Jueces
y la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Baleares, y
en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 98 de la Ley
del Poder Judicial, ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1. Atribuir en virtud de lo previsto en el artículo 98 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, con carácter exclusivo, al Juzgado de lo Penal número
8 de Palma de Mallorca, el conocimiento de la ejecución de las Resoluciones
dictadas por el resto de Juzgados de lo Penal de Palma de Mallorca (Juz-
gados de Ejecutorias).

2. Los Juzgados afectados remitirán las ejecutorias que estén trami-
tando desde el momento inicial de la especialización.

3. La presente medida producirá efectos desde el 30 de junio del
año 2000.

Publíquese el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de junio de 2000.—El Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

MINISTERIO DE JUSTICIA

12932 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2000, de la Dirección General
de los Registros y del Notariado, por la que se autoriza
a la entidad mercantil «UFB Fin Factor, Sociedad Anó-
nima» la modificación del contrato de arrendamiento
financiero, letras «L-UFB».

Accediendo a lo solicitado por don Sebastián Martínez Muñoz, en nom-
bre y representación de «UFB Fin Factor, Sociedad Anónima», Estable-

cimiento Financiero de Crédito, domiciliada en Madrid, calle Retama, 3,
con CIF A-180/13706, teniendo en cuenta:

Primero.—Que la mencionada entidad ha solicitado por escrito de fecha
10 de abril de 2000, que se apruebe la modificación del modelo de contrato
de arrendamiento financiero y el anexo II, letras «L-UFB», que acompaña,
el cual había sido aprobado por Resolución de este Centro Directivo de
fecha 28 de febrero de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de marzo).

Segundo.—Que por necesidades informáticas, la modificación de la pri-
mera hoja de dicho modelo de contrato consiste en la ampliación de los
espacios en «Importe total cuotas arrendamiento financiero: (precio) ...........,
domicilio de pago: ............., entidad: ................. con domicilio en ..........,
número de cuenta ..........». La modificación del anexo II de dicho modelo
de contrato consiste, asimismo, en la ampliación de los espacios en «Otro/s
objeto/s.—Objeto .........., marca .........., modelo ..........».

Tercero.—Que se ha emitido el preceptivo informe no vinculante por
el Registrador Central de Bienes Muebles.

Cuarto.—Que el Letrado adscrito a la Dirección General de los Registros
y del Notariado, Sección Tercera, ha informado favorablemente a la apro-
bación del modelo solicitado.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Aprobar las modificaciones, del contrato de arrendamiento
financiero y anexo II, letras «L-UFB» en la forma solicitada, para su uti-
lización por la entidad mercantil «UFB Fin Factor, Sociedad Anónima».

Segundo.—Disponer que se haga constar en el impreso las fechas de
ambas Resoluciones.

Tercero.—Ordenar a la entidad «UFB Fin Factor Establecimiento Finan-
ciero de Crédito, Sociedad Anónima», que comunique a este Centro Direc-
tivo la tirada inicial, con remisión de copia del primer ejemplar, y de
las sucesivas tiradas del mismo.

Madrid, 8 de junio de 2000.—La Directora general, Ana López-Monís
Gallego.

12933 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2000, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, por la que se aprueba
el modelo de contrato de arrendamiento mobiliario-ren-
ting, con las letras de identificación «R-UFB» a la entidad
mercantil «UFB Fin Factor, Sociedad Anónima».

Accediendo a lo solicitado por don Sebastián Martínez Muñoz, en nom-
bre y representación de «UFB Fin Factor, Sociedad Anónima, Estableci-
miento Financiero de Crédito», domiciliada en Madrid, calle Retama, 3,
con CIF A-18013706.

Teniendo en cuenta:

Primero.—Que la mencionada entidad ha solicitado, por escrito de
fecha 18 de mayo de 2000, la aprobación de un modelo de contrato de
arrendamiento mobiliario-renting que acompaña.

Segundo.—Que se ha emitido el preceptivo informe no vinculante por
el Registrador central de bienes muebles.

Tercero.—Que el Letrado adscrito a la Dirección General de los Registros
y del Notariado, Sección Tercera, ha informado favorablemente a la apro-
bación del modelo solicitado.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado:

1.o Aprobar el modelo solicitado para ser utilizado por la entidad
mercantil «UFB Fin Factor, Sociedad Anónima» con las letras de iden-
tificación «R-UFB».

2.o Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de esta
Resolución.
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3.o Ordenar a la entidad «UFB Fin Factor, Establecimiento Financiero
de Crédito, Sociedad Anónima», que comunique a este centro directivo
la tirada inicial, con remisión de copia del primer ejemplar y de las suce-
sivas tiradas del mismo.

Madrid, 12 de junio de 2000.—La Directora general, Ana López-Monís
Gallego.

12934 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2000, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, por la que se aprueba
el contrato de financiación a comprador de bienes muebles,
con las letras de identificación «F-CAI» a la entidad Caja
de Ahorros de la Inmaculada.

Accediendo a lo solicitado por don José Salvador Bertol, en nombre
y representación de Caja de Ahorros de la Inmaculada, domiciliada en
Zaragoza, calle Independencia, 10, y CIF G-50000819.

Teniendo en cuenta:

Primero.—Que la mencionada entidad ha solicitado, por escrito de
fecha 27 de abril de 2000, la aprobación de un modelo de contrato de
financiación a comprador de bienes muebles y sus anexos que acompaña.

Segundo.—Que se ha emitido el preceptivo informe no vinculante por
el Registrador de bienes muebles central.

Tercero.—Que el Letrado adscrito a la Dirección General de los Registros
y del Notariado, Sección Tercera, ha informado favorablemente a la apro-
bación del modelo solicitado.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado:

1.o Aprobar el modelo solicitado para ser utilizado por la Caja de
Ahorros de la Inmaculada, con las letras de identificación «F-CAI».

2.o Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de esta
Resolución.

3.o Ordenar a la entidad Caja de Ahorros de la Inmaculada que comu-
nique a este centro directivo la tirada inicial, con remisión de copia del
primer ejemplar y de las sucesivas tiradas del mismo.

Madrid, 14 de junio de 2000.—La Directora general, Ana López-Monís
Gallego.

MINISTERIO DE DEFENSA

12935 RESOLUCIÓN 701/38321/2000, de 16 de junio de 2000 del
Estado Mayor del Ejercito del Aire, por la que se publica
el fallo de los premios «Ejército del Aire 2000».

1. Premio Ejército del Aire, modalidad de Pintura, convocado por
Resolución 701/38022/2000, de 25 de enero («Boletín Oficial del Estado»
número 39, de 15 de febrero). El Jurado, constituido por:

Presidente: Excelentísimo señor General de División, don José Sánchez
Méndez, Jefe del Servicio Histórico y Cultural del Ejército del Aire.

Vocales:

Excelentísimo señor don Francisco José Portela Sandoval, Catedrático
de Historia del Arte de la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad
Complutense de Madrid.

Señor don José Pérez-Guerra Sánchez, Presidente de «Arte y Patrimonio,
Sociedad Anónima». «El Punto de las Artes».

Excelentísimo señor General don Juan Luis Ibarreta Manella, Director
de Servicios Técnicos del Ejército del Aire.

Excelentísimo señor General don Antonio Ríos Domínguez, Director
de Gestión de Personal del Mando de Personal del Ejército del Aire.

Ilustrísimo señor Coronel don Adolfo Roldán Villén, Secretario General
del Servicio Histórico y Cultural del Ejército del Aire.

Señor Teniente Coronel don Carlos Catalá Vela, Jefe de la Oficina de
Relaciones Públicas.

Secretario: Señor Capitán don David Libreros Salvador, de la Oficina
de Relaciones Públicas.

Una vez examinadas las obras presentadas, acordaron:

Primero.—Conceder el primer premio, dotado con 1.000.000 de pesetas
y trofeo, a la obra titulada «Un sueño hecho realidad», de la que es autor
«Antonio de Ávila», seudónimo de don Antonio Hernández Pérez.

Segundo.—Conceder el segundo premio, dotado con 750.000 pesetas
y placa, a la obra titulada «Retablo del 90 Aniversario», de la que es autor
don Juan Antonio Tinte Moreno.

Tercero.—Conceder un accésit a la obra «Villafría», de la que es autor
don Juan Ángel Sáiz Manrique.

Cuarto.—Conceder las siguientes menciones de honor:

A la obra «Dornier J-Wall (Palos-Buenos Aires-1926)», de la que es autora
doña Marta Siguero Martínez.

A la obra «No empujen. Todos escaparán», de la que es autor don Miguel
Recuero Zarapuz.

A la obra «Al sur del Ecuador», de la que es autor don Carlos Baudilio
Morales.

A la obra «Las Alas de la Paz», de la que es autor don Julián Momoitio
Larrinaga.

2. Premio Ejército del Aire, modalidad Aula Escolar Aérea, convocado
por Resolución 701/38022/2000, de 25 de enero («Boletín Oficial del Estado»
número 39, de 15 de febrero). El Jurado, constituido por:

Presidente: Excelentísimo señor General de División don José Sánchez
Méndez, Jefe del Servicio Histórico y Cultural del Ejército del Aire.

Vocales:

Ilustrísimo señor don Juan Iranzo Lanzuela, Subdirector General de
Institutos de Educación Secundaria y Escuelas de Idiomas, Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte.

Ilustrísimo señor Coronel don Adolfo Roldán Villén, Secretario General
del Servicio Histórico y Cultural del Ejército del Aire.

Señor Teniente Coronel don Carlos Catalá Vela, Jefe de la Oficina de
Relaciones Públicas.

Secretario: Señor Capitán don David Libreros Salvador, de la Oficina
de Relaciones Públicas.

Una vez examinados los trabajos presentados, acordaron:

Primero.—Conceder el premio único Aula Escolar Aérea 2000, consis-
tente en un viaje y estancia de cuatro días en la Islas Canarias para veinte
alumnos/as y dos profesores/as, con trofeo y placa, al colegio «Santa María
de Yermo» (Dominicas Misioneras de la Sagrada Familia), de Madrid, por
el trabajo titulado «Invertir en seguridad, potencia las alas solidarias».

Segundo.—Conceder, con carácter extraordinario, los siguientes accésit:

Al colegio público «Juan XXIII», de Zamora, por el trabajo «El Ejército
del Aire (Banderín)».

Al colegio «María Auxiliadora», de Majadahonda (Madrid), por el trabajo
«Ejército del Aire».

Al colegio público «Las Cumbres», de Móstoles (Madrid), por el trabajo
«El Ejército del Aire Hoy. Aviones y Helicópteros».

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Jefe del Estado Mayor del Ejército
del Aire, Juan Antonio Lombo López.

MINISTERIO DE HACIENDA

12936 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2000, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hacen públicos la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro del sorteo de «El Gordo de la Primitiva», celebrado
el día 2 de julio de 2000, y se anuncia la fecha de celebración
del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 2 de julio
de 2000, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 43, 20, 24, 10, 1, 29.
Número complementario: 13.
Número del reintegro: 8.


